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CIRCULAR No. 004



PARA: 	EMPRESAS GENERADORAS Y TERCEROS INTERESADOS	

DE: 	DIRECCIÓN EJECUTIVA


ASUNTO: 	REPORTE DE INFORMACIÓN PARA LAS ETAPAS DEL CRONOGRAMA DE LA SUBASTA DE OBLIGACIONES DE ENERGÍA FIRME, OEF, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2022 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, le reitera a los agentes que se encuentran participando en la subasta de asignación de OEF para el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2022 y el 30 de noviembre de 2023, de la Resolución CREG 104 de 2018, que el reporte de información de la declaración de parámetros y declaración de ENFICC, se realiza únicamente a través del Aplicativo OEF que se encuentra en la página web de la Comisión: www.creg.gov.co., tal y como se explicó en el taller de la subasta convocado mediante Circular 068 de 2018. 

En caso de que la declaración de parámetros y de ENFICC de las plantas o unidades de generación, no se realice a través de la plataforma dispuesta para dicho proceso, estas plantas no serán habilitadas para participar en la subasta de asignación de OEF.


Cordialmente,




CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA
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